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OE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

de

Este periódico saldrá los Lunes, Miércoles y Viernes de cada semana. 
Se admiten suscriciones en esta Redacción, calle del Rosario uüm. 10.

Les Secretarios de los ¿Ayuntamientos son los corresponsales de este periódico. 
PnEcios DE suscaiciON. Un mes 6 rs. en esta Capital, y 8 id. fuera.

P A R TE O FIC IA L.

SECCION DE LA GACETA.PIlESIDEiNOI.\ DEL CONSEJO DE MI- iMSTIlOS.
S. M. la Reina nuestra Señora 

(0  O. G.) y su augusta Rea! fa
milia continúan en la córte sin no- 
vedaíl en su importante salud'.

MINISTEIUO DE LA GUERKA ': r e a l e s  DECRETOS.
Atendiendo á las razones'que 

Me ha expuesto el Teniente Gene 
ral D. Juan Zapatero y Navas acer 
ca de su mal oslado de Salud, Vun 
go eiT admitirle la dimisión del car 
go d‘e Capilan general ile Andalu 
cía; quedando satisfecha del celo y 
lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veinte de 
Enero de mi! ochocientos cincuen
ta y nueve,— Está rubricado de la 
Real mano.— El Ministro de la Guer
ra, Leopoldo 0-Donnell.

Vengo en nombrar Capitán Ge
neral de Andalucía al Teniente ge
neral I). Juan de Villalonga y Es
calada, Marques del Maestrazgo.

Dado en Palacio á veinte de 
Enero de mil ochocientos cincuen
ta y nueve.— Está rubricado de la 
Real mano.— El Ministro de la Guer- 
ra, Leopoldo 0-donnell.

fllIiMSTEIUO DE FOMENTO.
r e a l  d ecreto .

mstancla documentada de
Cnmim í ^ i ' t - ' o m p a ñ í a  de los Caminos de hierro del Norte de Espa-
estahun^ aprueben bs
sTcTnl J  diclia sociedad autorizando su conslilucioíi:

'''isla la Real orden de iS de Di

ciembre último, por la cual se mandó 
que se ■ veriíicaran varias reformas y 
adiciones en el proyecto de los releri- 
dos cstüluiüs, y que se cousignáran 
estos en una escritura pública:

Alista la que lián otorgado los mis- 
mo.s íundadores en 29 del citado mes 
de Diciembre, cuyo inslruinenlo pú
blico contiene todos los requisitos exi
gidos por el Código de Comercio y las 
domas leyes mercantiles vigentes: 

Vistas las actas de arqueo visadas 
por el Gobernador civil de Madrid y 
por el Cónsul español en París en jus
tificación de que los susoritoros do la 
citada Compañía han hecho electivo ei 
50 por lüO del valor de sus acciones: 

Considerando que, tanto en la ins
trucción de esto expediente, como en 
la redacción de los estatutos de la rete- 
rida sociedad anónima, se : han obser
vado las prescripciones legales y las 
(lisposiciüüüs, especiales dictadas para 
regularizar la fundación de dicha tlom- 
pañía; •

Oido el parecer del Consejo de Es
tado y de conformidad con el de Mi
nistros, Vengo en autorizar la consti
tución de la Compañía de losicamiuos 
de hierro del Norte de, España, y en 
aprobar sus estatutos, según resultan 
consignados en escritura pública de 29 
de Diciembre próximo pasado; debien
do la Sociedad dar principio á sus ope
raciones dentro del término de 5U dias, 
contados ^esde ^sla fecha.

Dado en Palacio á catorce de Enero 
de mil ochocientos cincuenta y nueve. 
Está rubricado de la Real mano —El 
Ministro de Fomento, Rafael de Bus
tos y Castilla.

Montes.

Vistos los anuncios publicados en 
e r  suplemento al Boletín oficial áe la 
provincia de Madrid, correspondiente 
al martes 4 de este mes, para la ven
ta, con arreglo á las leyes de 1.® de 
Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1851), 
de varias lincas rústicas de la provia- 
ciá de Granada, pobladas de pinar:
_ Vistos los informes y reclamaciones 

dirigidas á este Ministerio acerca de li 
faltado observancia, que.en otros ca
sos se ha opiado también, de las dis
posiciones vigentes respecto de la ven
ta de montes:

Visto el art. S.** de la ley de I d e  
Mayo de 1855:

Vistos los Reales decretos que pa
ra su cumplimiento se dieron en 26

.de Oclubre del mismo año y en 27 de 
Febrero de 1858:

Considerando que, según estas dis
posiciones; están terminaiileinenlo ex- 
oepluadaí de la venta las lincas pobla
das de pinos:

Considerando que las mismas re
servan al Gobierno la facultad de de
clarar no enajenables los montes, áun 
después de estar anunciada su subasta:

Considerando que de la venta de 
los montes, cuya conservación está 
ordenada por las citadas leyes y decre
tos, se seguirían irreparables perjui
cios á la agricultura, á la industria, al 
comercio, y perniciosos efectos en las 
condiciones lísicas del terreno y del 
clima:

Considerando que los pinares, cuya 
venta se ha anunciado en dicho Bole
tín, se hallan situados en regiones tor
renciales, y su destrucción seria, por 
lo lauto, funesta:

Cousiderando que el Real decreto 
de 27 de Febrero de 1856, en la parte 
en que- reformó el de 26 de Octubre 
de 1855, dio tal extensión i  la venta 
de los montes que no sería posible, 
sin gravísimos peligros, prescindir de 
su rigoroso cumplimiento, en cuanto 
repitió las declaraciones de no ser ena- 
onablcs ciertas clases de arbolados.

Considerando que-no han sido de
bidamente (-•jecutadüs sus aidíciilos 4.® 
y 5.", ni sulicienlemenle aplicada la 
facultad que reservan al Gobierno pa
ra declarar no enajenables montes de 
la.s clases cuya venta por regla gene
ral establecen.

La Reina ((J. 1). G.) ha tenido a bien 
úísponer lo siguiente:

1. " Que en conformidad con lo dis
puesto en los artículos 1.“ y 5.® del 
Real decreto de 27 de Febrero ae 1856, 
se comunique <á los Gobernadores do 
las provincias de Madrid y de Granada, 
como de su Repl orden lo. ejecuto, la 
de suspender la subasta y remate de 
las fincas pobladas de pinar á que se 
ha hecho referencia, y cuyo anuncio 
aparece en el citado suplemento del 
Boletín oficial.

2. ® (Jiie se circule esta disposición 
á los Gobernadores de las demas pror 
vincias, y se encargue á todos que ex
citen el celo de los Ingenieros y demas 
empleados del ramo de montes, no solo 
para que procuren el exacto cumpli
miento del art. l.Vdel Real decreto 
de 27 do Febrero, sino también para 
que eleven á la Superioridad, a la ma
yor brevedad posible, sus inlbrincs res
pecto de todos los montes de las res

pectivüs ^provincias á que convenga 
aplicar el artículo 5-”

5. ® Que estos estudios e informes 
sean hechos por los Ingenieros y em
pleados del iramo eon preferencia ú 
cualesquiera otros trabajos.

4, ® Que sin perjuicio de estas dis
posiciones, se propongan á S. M., por 
el Ministerio de Fomento', las medidas 
conducentes para el mejor cumplimien
to de las leyes y decretos citados, con- 
ciliando con la conveniencia de no po
ner rémora á las subastas de los bienes 
declarados en venia, la necesidad de 
atender á los importantes intereses quo 
la indebida enajenación de montes 
comprometeria seria é irremediable
mente.

De Real orden lo digo á V. S. para 
los efectos correspondientes. Diosguar* 
dea  V. S. muchos años. Madrid 14 
de Enero de 1859.—Corvera.—Sr. Go
bernador de la provincia de. ..

SECCION DE LA PROVINCIA-

GOBIERNO CIVIL. 

Circular número 33.

El limo Sr. Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación, con fe
cha 28 (le Enero próximo pasado, 
me comunica la Real órdpn siguiente.

»EI Sr. Ministro de la Goberna
ción dice al Director de Telégrafos con 
fecha 20 del corriente, lo que sigue:

Exemo. Señor.—Enterada la Reina 
(Q D. G.) de lo propuesto por V. E. 
para evitar que la correspondencia 
telegráfica so verifique en parle por 
las líneas concedidas á empresas par
ticulares y que deben estar limila- 
das al sei’vic.io de sii especial obje
to, se ha dignado mandar:

1.® Que por este Ministerio se 
prevenga desde luego á todas las em
presas do caminos de hierro en que 
se hallen funcionando líneas telegrá
ficas dislinlas de las del Gobierno 
que desde el momento en que re
ciban por conduelo de los respecti-, 
vos Gobernadores de provincia el co
nocimiento de esta disposición, se 
abstengan del modo mas absoluto de 
recibir ó dar curso á despachos do 
toda especie relativos á cualquier ob
jeto que no sea el peculiar de ser
vicio de Irenes, bajo las penas á que
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haya lugar con arreglo á las leyes 
en caso do trasgresion.

2. ® - Que por esta Dirección Ge
neral se adopten las disposiciones 
oportunas para que el servicio de los 
telégrafos en loa caminos de hierro 
se verifique por empleados del Go- 
hierno, estableciéndose sucesivamen
te y á medida ique^^e'>:Cr6a oportu
no en las estaciones, dé los irtisfnps 
con arrégio á las neOesídades ^.ésu- 
mibles del séfvício’ oficial y.privado, 
ü bien del exclusivo para el mbvi- 
inienlo do trenes. j '

Y Que por él 'Ministerio de 
Fontéhtd'*se llagan á ^las'empresas de 
las vías féiTreas las prevenciones nece
sarias para que faciliten y se sujeten al 
cumpliinieiilo de e»tas disposiciones, 
en conformidad con la ley, liacié^dose 
respecto á la empresa del ferro-carril 
de Madrid á Almansa una expresaide- 
rogacion de las concesiones que con 
carácter de provisionales, se le habían 
otorgado acerca de la correspondencia 
telegráfica privada.

Üe Ucal órdoii comunicada pUr di
cho Sr. Ministro, lo traslado á V S. 
para qué haciéndolo llegar á conoci
miento de las empresas cuyas vías fér
reas atraviesen esa provincia, puedan 
cumplimentar estrictamente esta reso
lución on la parle que á ellas se refiere.

Cuya soberana resolución ho dis
puesto se inserte en este periódico 
oficia), para conocimiento del públi
co. Albacete 10 de' Febrero de 1859. 
Francisco Cantillo.

O t r a  n i i a i .  3 4 .

I I EstadísUca.,

No obstan,(.0 las aclaraciones 
acordadas por la ; .Goniision: provirit 
cial del ramo, qiie se insertaron en 
este fíoletin oficial áe 'l  del actual 
¡)ana conociniientp d ed o s.S res. Al- 
-caldjes de lodos los. pueblos de. e&ta 
provincia, la Comisión de .Estadísti
ca general del Reinó, ha dLspu^lio;i 
que para ponefr ariiformcménle én 
práctica la InsU’uccion de 5 de Eii|e- 

,ro .último, rcl.aliva al. nuevo Nomen-, 
clálor, es preciso lomar en eonsidé- 
racion la diversidad de circunstan
c ia s-d é  las pióvincws, y procurar 
reducir á tipos.com unes las enliga
dos-, asimilables en materia de vi- 
>iéh‘das,'ám désnatura'hzar1irs ni con
fundirlas, se observen estrictamente 
las..aclaraciones siguientes:

1’.* Las barracas, corral izas- 
’ cuevas, chozas, y albergues análo
gos, que con arreglo al articuló 4." 
de la Inslruccion. han do compren* 
«Jerse por los ^yunUmiontos en Ibs 
estados de'inscripción, bajo el epí- 
■grafé'de hogares cíe., son aquellos 
.(jiie .están con.slruidos con cierta so
lidez y destinados á satisfacer una 
necesidírd de carácter , permanente; 
niiii cuando el material de sn cons
trucción'.seíi'i)rrro, ramaje, paja ú 
<)lra materia semojanie En esa mis
ma categoría deben comprenderse 
aquellos albergues para personas y 
ganados, qiié á pesar de estar cons- 
irnidüs con piedra y cal, barro  ̂ó 
yeso, nó pueden considerarse como 
verdaderos edificios ó construccio
nes de fábrica, pues oslas están es- 
eluidas por el artículo 49.

2.*  ̂ E s’ requisito indispensable 
que ios albergues bajp el epígrafe.

-  2
de hogares etc. á que viene hacien- 

i do referencia, han de estar cubier
tos ó cerrados en todo ó parle, pa
ra que tengan lugar en la inscripción. 
Dedúcese de lo anteriormente pa- 
puesto, que no deben insori^iif^ Br. 
figurar los resguardo^ypabrfgios pa
ra personas ó ganado|¿ ,̂íqu^»-'.íican de ’ 
suyo potláliics ó ta^^tlíüéros, que 
solo ésten de.^linatíoV.á ' durar por 
un tiempo muy breve y casi deter
minado.

■ ■ ;Segun los. artículos del cin- 
*l5o ^ 'd o ce , debe dá inscripción de 

las poblaciones y viviendas hacerse 
en la casilla primera de los estados, 
empleando los nombres propios de 
las casas en despobladoi pues no se 
comprende que baya- hogar, habitá
culo ó albergue, de los que deben 
figurar en el nuevo Nomenclátor,

I que deje de conocerse por su nom- 
i bre particular aunque no sea mas 
' que el del dueño ó inquilino.I  4.* Para entender bien el modo 
' de consignar los dalos, principal- 
i monte en las casillas, 4.*, 5.*. 0.*,I  7 .‘, 8.". 9 .‘, 10 .' y H . ‘ , del rao- 

(lelo número 4 .“, debe fijarse mu
cho la atención en los epígrafes que 
llevan por;cal)eza las mismas, y en 
lo dispuesto en el art. 2 0  de la 
Instrucción. En las casillas 4.*, 5." 
y 6.* han de comprenderse, como 
indica el eucabezáiiiieiiLQ, los edifi
cios, y también los bogares, sean 
barracas, corraJizaS, cuevas, -chuzas 
etc., según que estén habitados cons
tante ó lomporalmcnlé, ó (jue estén  
inhabitados, pero qué hayan estado 
habitados alguna vez. El mismo lo-:* 
tal que arrojen esas tres casillas de
be ser igual al que resulte de ias 
7..“,  8.% 9 . \  lO.* y i 4 “, pues sori 
las mismas vivieijdas consideradas 
bajo diferente punto de vísta: en la 
primera división ó grupo se atiende 
á las habitaciones; y -en  lá'^egniida 
á la Cónslru’ccion. Dé aquí  ̂ <iue la 
éuipa total del primer grupo do tres, 

.casillas: haya de. cüuveuirr con la su
ma total del grupo de las cinco, y 
una y otra con' la suma de la casi
lla duodécima.

5 .“ Deben considerarse como 
edificios de un piso aquellos que 
bajo el lechado, cubierta, ó tejado 
no tienen mas suelo que el del ni
vel de la calle ó el canipó poco mas 
ó menos, sin hacerse cuenta de las 
cuoyas ó sótanos.

C * Los pisos que pasen de uno, 
sé contarán por el número de sola
dos ó piívimenfqs que lon^u el edi
ficio, sin hacer mérito de las torres, 
.torreones, miradores ó.atalayas ¡que 
de-él se  elevasen. Para facilitar es-, 
la designación conviene, que entre 
las personas asociadas al Ayunta-. 
mieííto, según el art. .20 de la Ins
trucción, figure un Arquitecto, dón
de lo hava, y en su defecto, un 
maostfo de obras ó alarife.

7.' Antes de proceder los Ayun-* 
lamíenlüs á consignar los da.fos en 
los dos estados que habrán rocibi-, 
do al efecto, sfegun se dispone en 
el art. 51 de la Instrucción, em pe
zarán por escribirlos para ,el examen 
y depuración, de que tratan .los. ár-. .

líenlos 2 9  y 5 0 , en un papel común ) 
rayado al efecto como borrador; 
pues debe cuidarse muy partieulari 
mente de que los estados en limpio 
aparezcan escritos con toda claridad 

esmero.
Sf-íflgun Ayuntamiento no pu- 

.diese absolutamente por circunstan
cias particulares de localidad, dar‘- 
por terminada la inscripción de sus  ̂
dalos dentro del plazo prefijado, 
pondrá eu mi conocimiento :cuále¡s 
sean estas,^ y estimándolas, amplia
ré aquel par los dias' que juzguc De- 
cesarios, con tal que esta prórroga 
refluya en ia mayor perfección de 
los trabajos. -Albacete 4 0 -d e  Fe
brero de 1 8 5 9 .— Francisco Can- 
tillo.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE 
H\CIENDv PUBLICA.

Consumos.
En circular de 40 de Enero 

último, inserta en el Boletin ofi
cial del 42. núin 5 , se recordó 
á los^ Ayuntamientos la remisión á 
esta oficina de los espedientes que 
hubiesen instruido para cubrir en 
el corriente año sus cupds de en- 
cabezaniienjo por !a contribución de 
consumos. Sí bien algunos han cor
respondido á aquella invitación, hay 
otros que no han cumplido con tan 
imprescindible d e b e r ,y  la Admi
nistración que' está resüelta á no 
tolerar qüe . se -demore ekte ser
vicio mas allá de. un lér-uiino pru
dente, ha acordado encargar á Ibs 
Sres. A lca ld es'q u e la dirijan los 
indicados espedientes en ios dias 
que .restan dél corriente m es, en 
¡nlciigen.cia de (pie, por mas que 
-SUS deseos , sean los ,do evitar me
didas (le rigor, se  verá en la pre
cisión de adoptarlas edntra los Ayum 
lamiénlo.s que no lo verifiqúen en 
esto último lénuino que se les con: 
cedo. .

Al propio tiempo; y para ev i
tar las dudas que continuamente 
están conshllando las' espresadas 
corporaciones acerca de la cantidad 
que les corresponde recaudar y en-. 
Iregar por el recargo autorizado so- 
í)re la contribución de consumos 
con destino al presupuesto provin
cial, esta oficina insoria á continua
ción el cupo que por este concep
to (lebé satisfacer cada pueblo:
Abengibre
Alaloz ■
Albacete
Albatana
Alborea
Aleadozo
Alcalá del Jucar
AÍcaráz
Almansa
Alpera
Ayna
Ualazote
Balsa de Vés
Baiiesl.ero
Barrax
Bienservida
Bogarra
Buutíte
Bonillo
Carcelén
Casas.Ibañez
Casas de Juan Nufiez

4.489 44 
4.902 53 

58.086 25 
4.502 50 
2.224 20 
4.829 93 
4.874 
4.512 

18.710 
4.469 8 
2.004 90 
3.400 . 
1.775 63 
1.828 46 
4.977 
1.410, 80 
2.536 
2.593 . 
4.860 ^8 
2.039 21 
4.337 63 
4.114,96

Gasas de Lázaro 1.075
G asasM olílle ja 1.404 29
Casas de Vés 5.330 5
Laúdele 40.639 50
Cenizate 1.284 8
Corral Rubio 1.266 33
Cotillas 680 25
Chinchilla 10.299 50
Elche de la Sierra 3.900 63
Férez ' , 1.542 21
-Fuensanta;' . 2.209 13
; Puente-aláríjo 1.649
Fuerile-AIbilla 1.797 58
Gincta (Lá) • 6.753 54

’Golosailvo ; 324 10
Dellin iy:^Agramon 18.961 88
Herrera (La) 754 48
Higueruela 4.047 31
Yesle 8.461 97
Jorquera 3.010 93
Letur- 2.844 93

:^ezuza 4.213 25
Lielor 5.431 11
Madrigueras 4.1H 8
Mahora 1.879 43
Masegoso y Cilleruelo 1.614 86
Mina.ya 5.891 50
Molinibos 1.554 50
Monlalvoi 557 48
Monlealegre 4.537 59
Muñera 5.468 25
Navas de Jorquera 1.256 21
Nerpio 4.568 61
Oya Gonzalo 2.094 69
Onlur 2.219 86
Ossa deMonlieir. 815 64
Paterna 1.304 80
Peñas de San Pedro 6.676
Peñascosa 1.944 95
Pélrola 1.094 60
Povedilla 687 88
Pczo-liond(). 4.469 56
Pozo-lorente 436 26
Pozuelo'- 2.753 95
Recueja 824.97
Uiqpar. . 1.774 37
Robledo 1.264 41
Roda (La) 18.235
Salobre y Reolid 1.446
San Pedro 1.641 25
Socobos 2.217 38
Tarazoña 14.193 25
Tobarra 13.177 50
Vnldeganga 1.885 71
Vés (Villa de) 1.220 9
Víanos 3.011 72
Villalgordo del Jucar 920
Villamalea ’ 2.052 76
Viljapalaoios 927 9í
yiliarrobiedo 19.470 53
Villaloya 242 17

' Villnverde 595 87
Viveros ■ 1.724

A!baceie'9 de Febrero de 1859.' 
Vicente Raihpn de Vergafa.

>0

La Direccitm general de contr 
bucioneS en  '3 del actual d iceá í 
ta'Administración lo siguiente: 

» P o r  él Ministerio dé Hacienf 
se;.ha; com unicado:á esta Direccii*̂  
general con. focha 2 3  dei Enerí) ppi' 

' simo pasado lá Real orden siguif: 
t e .—-Exemo. Sr.:'Enterada la 
(Q. D.^'G.), del expediente instruid 
á consecuencia de las reclam¿'C'®''J 
promovidas por los fabricantes J 
bebidas gaseosas de esta córte,sol 
citando ■ la reforma ó modificaj '̂ 
de la cuota -de contribución 
trial señalada 'á. esta industria P; 
Real orden de -5  de Setiembre o 
4 8 5 4  supuesto que su fabricaĉ ’ 
no está en el dia limitada á loSc 
sóm elros que. dicha soberana 
sicion determina,.^iño que se 
fica por aparatos (íp. menor es -
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sion é imporlancia, S . M. confor
mándose con lo espuesto por esa 
Dirección general se  ha servido dis
poner que la clasificación que en 
dicha Real orden se hace para esta 
clase djD estableciniienlos se  estien- 
da en lo sucesivo, sea el que quie
ra el aparato que se emplee para su 
fabricación, á la siguientei

Rs.

Por cada aparato que pueda 
elaborar en cada hora has
ta 5 0 0  botellas. . , . 4 0 0

Por id. hasta 1000 . . . . 6 0 0
Idem de iOOO en adelante. 800

De Real orden lo digo á V. S. 
para su inteligencia y efectos cor
respondientes. La í[ue traslada á Vd. 
la propia Dirección para su conoci
miento y efectos correspondientes.

Y lo transcribo á Vd. para su 
conocimiento y el de los conlribii- 
yeriles. Albacete 7 de Febrero de 
1 8 5 9 .— Vicente Ramón de Vergara.

Sres. Alcaldes constitucionales ^e . 
es|.a provincia.

Hallándose vacante el estanco 
de Bormate situado en el término 
jurisdiccional de Jorquera, partido 
administrativo de Casas-Ibañez, se  
pone en .conocimiento del público, 
á fin de que las personas que se 
hallen adornadas de los requisitos 
prevenidos por instrucción, puedan 
solicitar la espresada vacante, pre
sentando sus solicitudes en esta Ad
ministración dentro del término de 
ocho dias á contar desde la fecha 
de la inserción de este anuncio, á 
fin de que trascurridos que sean 
pueda formarse la correspondiente 
propuesta y dirigirla al Sr, Gober
nador de la provincia para su apro
bación. Albacete 8 de Febrero de 
1 8 5 9 .— Vicente Ramón de Vergara.

R elacioiv de los individuos que son baja en la matrícula 
de subsidio industrial del pueblo de Hellin por insol
ventes en virtud de expediente aprobado por el señór 
Gobernador en 27  de Enero próximo pasado.

NOMBRES.

D. Pascual Yelo. . . .  
Antonio Mascuñan 
Miguel Martínez . . . 

Viuda de Pedro Lájara Ibañez 
D. José García .T eru e l.. .
• José López Molina . . 

Juan Esparcía. . , .
Alonso Abad . . ,
Pedro Ma¿ Toboso . . 
Juan Mascuñan Tomás . 
Antonio Garcia Gallar . 
Pascual Muñoz . , ,■
Lucas Hernández. . .
Mauricio López . , .

INDUSTRIAS.

Tienda de bacalao. 
Lueslo desarilinas 
Puesto de frutas secas 
Ambulante de Loza 
Arñbulante de chocolate 
Idem. . . .
Idem. . . .
Carretero . .
-Carro . . .
Idem. . . .
A rriero . . .
Idem. . , .
Molinero .
Agente de Trasportes.

DEBITO.

166 17
o 4
5 2 27
81 6 2
54 45
5 4 45
5 4 45
5 2 66
65 5 0
Si 0 2
16 5 2
6 2 25

108 90
1 i5 45

957  91

Albacete 10  de Febrero de 1 8 5 9 . - Fícenie Ramón de Vergara.

COMISION PRINCIPAL DE VENTAS
PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

Por disposición del Sr; Gobernador 
civil de esta provincia y en virtud de 
las leyes d e t.®  de Mayo de 1855 y 
11 de JuÜo de 1856 é instrucciones 
para su cumplimiento, sé sacan á pú
blica subasta, después de retasadas se
gún lo dispuesto en Real orden de 
8 de Octubre último, en el dia y ho
ra que se dirá, las finoas siguientes.

Remate para el [dia 11 de Marzo 
próxim» ante el Juez de primera ins
tancia Don Joaquín Sánchez Cantale- 
jo y el Escribano Don José López Cam
pos, que tendrá efecto en las Casas 
Consistoriales de esta capital, desde 
las once de su mañana en adelante.

PROPIOS.

Rústicas. Menor cuantía.

641 Un terreno monte denominado Ca
ñada de la Plata procedente de 
los propios de Corral-rubio en cu
yo término radica de diez fane
gas de cabida de la medida usual 
del país, equivalentes ó 7 hectá
reas, 57 áreas y una centiárea: 
linda por S. Francisco María íba- 
ñez y Ü. Alejandro Perez Pastor, 
M. término dé Fuente-álamo, P, 
D. José Pedro Tarraga y^D. Ama
dor Zornoza y N. loma de la 
misma procedencia: produce 21

rs. 81 cent, de renta anual por 
la que ha sido caj^italizado en 
490 rs. 75 cénl. y justipreciado 

■ en 50 rs. en renta y en 600 en 
venta por cuya cantidad se su
basta.

642 Otro id. en la dehesa del ülmillo 
y sitio de los Calderones, pro
cedente de los propios de Cor
ral-rubio y enclavado en su tér
mino de 26 fanegas de cabida de 
la medida usual del país, equi
valentes á 18 hectáreas, 21 áreas, 
y 48 cenliáreas: linda por S. Ca
sio Giménez, M. y N. D. An
drés Eslarico y P, D. Ignacio 
Fernandez; produce 75 rs. 76 cént, 
en renta anual por la que ha si-

• do capitalizado en 1704 reales 
60 cent.; y justipreciado en 75 
rs. en renta yen  1500 en ven
ta; y siendo la tasación en ven
ia menor que la capitalización 
por el tipo de esta se subasta.

643 Otro id. en la dehesa del Ulmi- 
11o y sitio del canalizo, de la 
misma procedencia y en térmi
no que los anteriores, de 70 fa
negas de cabida, de la medida 
usual del pais, equivalentes á 49 
hectáreas, 3 áreas y 98 cenliá
reas: linda por S, camino que de 
la Higuera vá á Fuente-álamo y 
Francisco María Ibañez, M. tér
mino de Fuente-álamo y Fran
cisco María Ibañez, P. dehesa de 
Losanueva y N. D. Miguel Esta
nco y Francisco María Ibañez: 
produce 163 rs. 29 cénl. en ren
ta anual, por la que ha sido ca
pitalizado en 5674 rs. 3 cént. 
y justipreciado en 205 rs. en 
renta y en 4500 en venta por 
cuya cantidad se subasta.

646 Otro id. en la dehesa de la Ta- 
sonera frente do la viña, de pro
cedencia y término ante dicho de 
80 fanegas de cabida de la me
dida usual del pais equivalentes 
á 56 hectáreas, 4 áreas y 55 cen- 
tiúreas: linda por S. término de 
Monlealegre, M. y N. comuna
les, y P. Francisco María Iba- 
ñez: produce 144 rs. 70 cént. 
en renta anual, por la que ha 
sido capitalizado en 3255 rs. 75 
cént. y justipreciado en 200 rs. 
en renta y en 5148 en venta por 
cuya cantidad se subasta. '

648 Otro id. en la dehesa de la Ta- 
soaera y sitio de los cerricos en 
varios medianiles de la misma 
procedencia y término que los an
teriores, de ocho fanegas de ca
bida de la medida usual del pais, 
equivalentes á 5 hectáreas, 60 
áreas y 45 cenliáreas: linda por 
S. I). José Ignacio Ocboa, M.
D. Alejandro Perez Pastor y Don 
Andrés Eslarico y las casas de 
la Higuera, P. D. Alejañdro Pe
rez Pastor y N. José Igna
cio y D. Juan José López: pro
duce 18 rs. 94 cént. en renta 
anual por la que ha sido capita
lizado en 426 rs. 15 cént. y jus
tipreciado en 24 rs. en renta y 
en 600 en venta por cuya can
tidad se subasta.

649 Otro id. en la Sierra y dehesa

de la* Tasonera de procedencia y 
término antedicho, de 76 fanegas 
de cabida de la medida usual del 
pais, equivalentes á 55 hectáreas, 
24 áreas y 52 cenliáreas: linda 
por S. termino de Montealgre, 
M. Comunales, P. camino de 
Fuente-álamo, tierras de Doña 
Ignacia Fernandez y Don Alejan
dro Perez Pastor y N. dehesa fren
te de3 la vina; produce 154 rea
les 82 céntimos en renta anual 
por la que ha sido capitalizado 
en 5483 rs. 45 céntimos y jus
tipreciado en 202 rs. en renta 
y en 5188 en venta por cuya can
tidad se subasta.

650 Otro id. en la dehesa del Ulrai- 
Ilo y sitio de los Garlitos de las 
Cuevecicas en varios medianiles de 
procedencia y término dicho de 
60 fanegas de cabida de la me
dida usual  ̂ del pais equivalentes 
á 24 hectáreas 5 áreas y 41 cen 
liáreas; linda por S. Doñalgna- 
cia Fernandez y D. Ale^ndro Pe
rez Pastor, M. Cesáreo Giménez, 
P. D. Miguel Eslarico y N. casa 
de los herederos de Casio Gimé
nez y camino de los ojicos: pro
duce 111 rs. 6 cént. en renta 
anual por la que ha sido capi
talizado en 2498 rs. 85 cént. y 
justipreciado en 160 rs. en ren
ta y en 4000 eiF,'venta, por cu
ya cantidad se subasta.

651 Otro id. en el sitio de la Sier
ra frente á la venta de la Pe- 
ñuela, de procedencia y término 
ante dicho de 42 fanegas de ca
bida de la medida usual del pais, 
equivalentes á 29 hectáreas, 42 
áreas y 38 centiareas; linda por 
S. termino de Monlealegre, M. 
Comunales de la misma villa y 
D. José Ignacio Ochoa, P. Don 
José Igñacio -Ochca y N. Catali
na Aroca: produce 60 grs. 12 
cént. en renta anual por laque 
ha sido capitalizado en 1352 rs.
70 cént. y justipreciado en 108 
rs. en renta y en 3000 en venta 
por cuya cantidad se subasta.

652 Otro id. denominado Tasonera en 
el sitio de la Laguna en varios 
medianiles en distintos puntos de 
la misma procedencia y termino 
que los anteriores de 58 fane
gas de cabida de la medida usual 

. del pais, equivalentes á 40 hec
táreas, 63 áreas y 50 cenliá
reas: linda por S. D. José Igna
cio Ochoa y Catalina Aroca, M.
D. Alejandro Perez Pastor, P.
D. José Robres y tierras de la 
casa del Santo, y N. Catalina Aro
ca; produce 97 rs. 76 cent, en 
renta anua! por la que ha sido 
capitalizado en 2199 rs. 60 cént. 
y justipreciado en 180 rs. en 
renta y en 4000 en venta por 
cuya cantidad se subasta.

655 Otro id. denominado Frontones 
de la misma procedencia y tér
mino que los anteriores en va
rios medianiles de 15 fanegas de 
cabida de la medida usual del 
país, equivalentes á 10 hectá
reas, 50 áreas y 85 cenliáreas: 
linda por S. P. y N. tierras de
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Fuenlechilla probaos de D. José 
Ignacio Ocliou y M. dehesa de 
Agreaza; produce 27 rs. 76 cent, 
en renta anual por la que ha 
sido capitalizado en 624 rs. 60 
cent, y justipreciado en 45 rs. 
en renta y en 1000 en venta por 
cuya cantidad se subasta.

656 Otro id. denominado Frontones 
en el sitio de la manga de 40 
fanegas de cabida de la medida 
usual del pais, equivalentes á 23 
hectáreas, 2 áreas y 27 cenliá* 
reas; linda por S. y P. Catalina 
Acoca, M. dehesa de Agreaza y 
N. D. José Cuenca; produce 77 
rs. 41 cent, por la que ha sido 
capitalizado en 1741 rs. 63 cént. 
y Justipreciado en 120 rs. en 
renta y en 5000 en venta por 
cuya cantidad se subasta.ADVEUTE1\CI.\S.

!•* No se admitirá postura que no 
cubra el tipo de la subasta.

2. El precio en quo fuesen rema
tadas las lincas, que se anjuuicarán al 
mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de Corporaciones 
civiles, se pagarán en 10 plazos igu¿des 
de a 10 por loo cada uno. El primero 
a los quince dias siguientes al de no- 
tiíícarsu la adjudicación, y los restan
tes con el intervalo de un año ca
da uno, para que en nueve quede cu
bierto todo su valor, según se pre
viene en la ley de 11 de Julio de 1356.

5.“ Las lincas de mayor cuantía del 
Estado continuarán pagándose en los 
quince plazos y catoi’ce años que pre
viene el articulo 0. °  de la ley de pri
mero de Mayo de 1355 y con la bonili- 
cacion dcl 5 per 100 que el mismo 
otorga á los compradores que anlici- 
}>en uno o mas plazos, pudiendo este 
liaeer el pago del 50 por 100 en papel 
de la Üenda pública, consolidada ó di- 
íerida, coníorme á lo dispuesto en el 
articulo 20 de la mencionada ley. Las 
de menor cuantía se pagarán en 20 
plazos iguales, ó lo que es lo mis
mo, durante diez y nueve años.

A los compradores que anticipen 
uno o mas plazos no se les hará mas 
abono que el 3 por 100 anual; en el 
concepto de que el pago ba de egccu- 
larse al tenor de lo que se dispone en 
las instrucciones de 31 de Mavo y 30 
de Junio de 1853.

4. * Según resulta de los anteceden
tes y demas datos que existen en la 
Administración especial de Venias de 
Bienes Nacionales de esta provincia, 
los de que se trata no se hallan gra
vados con carga alguna; pero sí apare
ciese posteriormente, se indemnizará 
al comprador en los términos que en 
la ya citada ley se determina.

5. “ Los derechos de expedienti, 
hasta la loma de posesión, serán de 
cuenta del reinalaiile.

6 * A la vez que en esta Capi- 
la!, se veriíicará otro remate en el 
mismo dia y hora en la ciudad de 
(Ihíiichilla.

Lo que se anuncia al público, para 
conocimiento de los que quieran inte
resarse en la adquisición de las íincai 
insertas en el precedeHle anuncio.

NOTAS.

1. * Se consideran como bienes 
de corporaciones civiles, los Propios, 
Bcnencencia é Insli’uccion pública, cu
yos productos no ingresen en las Cajas
del Estado, y los demás bienes que ba
jo diferentes denominaciones corres
pondan á las provincias y á los pueblos.

2. * Son bienes del Estado, los que 
llevan este nombre, ios de Instrucción

pública superior, cuyos productos in
gresen en las Cajas del Estado, loi del 
secuestro del ex-lnfanle D. Córloi, y 
los de las órdenes militares de San 
Juan de Jerusalen, cualquiera que 
sea su nombre ú origen.

Albacete 40 de Febrero do 4859.— 
Manuel Hornero.

Bajo las condiciones contenidas 
en el pliego que á continuación se 
inserta, y con las fonnalidadus pre
venidas en las Bealcs disposiciones 
vigentes, tendrá lugar el dia trece 
del próximo mes de Marzo y hora 
de las once de su mañana, en el 
Gobierno civil de esta provincia, la 
adjudicación del remate del Boletin 
oficial de Ventas de Bienes ??acio- 
nales de la misma.

Los que quieran interesarse en 
la subasta, harán sus proposiciones 
con siigecion al modelo ([uc es ad
junto, por medio de pliegos cerra
dos, que podrán dirigirme hasta el 
dia y hora señalados para dicho 
acto, \lb acele  9  de Febrero de 
1 8 5 9 .—Manuel ÍKomero.

Pliego de condiciones á que se han de 
sujetar las subastas que se celebren 
para la publicación de los Boletines 
oficiales de Ventas de Bienes íYocío- 
nales de las provincias.

V.\ rematante quedará obligado á 
publicar el iloletin oficial de Ventas 
de Bienes Nacionales por el tiempo de 
dos años, insertando en el lodos los 
anuncios de subastas de fincas que ra
diquen en la provincia y los de arrien
dos en la misma. Asi mismo habrá de 
insertar todas las disposiciones supe
riores que se dicten respecto al ramo 
de Bienes Nacionales, por lo que se 
refiera á Ventas, no insertando en él 
otros anuncios que los relativos al ob- 
gelo á que se hallan destinados.

% '
Se sugetará precisamente para la 

inserción de dichos anuncios á los ori
ginales que se le remítan por el Comi
sionado principal de Ventas de Bienes 
Nacionales déla provincia, siendo res
ponsable á cualquier error de impren
ta que se cometo, y reponiendo ó su 
costa los que hubiere equivocado.

3.‘
Será de cuenta del rematante el 

papel necesario para la impiesiun del 
Bülcliu, no pudiendo usar ulroque el 
de lina ó mano, con escíusion del con
tinuo, de las mismas dimensiones que 
el pliego común del sello, y de igual 
calidad que el que estará de manifies
to en las oficinas de la Comisión prin
cipal de Ventas.

El tipo de la klrn que se emplé en 
la impresión será del grado undécimo 
de ojo pequeño.

El ediclor insertará los anuncios 
en el Boletín dentro de las 24 iiorns de 
la entrega de los originales no retra
sando este importante servicio por mo
tivo ni preleslo alguno.

El número de egemplares que ha 
de tirar el editor al precio de la con

trata, será el que se le señale por la 
Comisión principal de Ventas, y que 
habrá de entregar inmediatamente.

7.‘
Si el contratista dejara de cumplir 

cualquiera de las condiciones anterio
res, quedará por solo este hecho res
cindido el contrato, resarciendo gu
bernativamente los perjuicios irrogar 
(los al Eslado á juicio de la Dirección 
gimeral de propiedades y derechos del 
Eslado, con las sumas en metálico ó 
en efectos de la Deuda pública, con
signados en garantía de las obligacio
nes de aquel; quedando á salvo su de
recho para insertar sus reclamaciones 
ó demandas por la via conlencioso-ad- 
minislraliva, en la inteligencia que la 
responsabilidad que contraiga dicho 
contratista por cualquiera falta de lo 
estipulado se exigirá por la vía de apre
mio y procedimiento administrativo 
de que habla el artículo 11 de la ley 
de contabilidad con entera sujeción á 
lo dispuesto en la misma y la renun
cia absoluta de todos los fueros y pri
vilegios particulares.

La fianza ó garantía de que trata 
la condición anterior consistirá en cua
tro mil rs. en metálico ó su equivalen
te en papel de la Deuda consolidada ó 
diferida á precio de cotización el dia 
siguiente al de la subasta, ó acciones 
de carretera por lodo su valor.

Para presentarse como licitador en 
la subasta han de consignarse preci
samente mil rs. en metálico en la Te
sorería de Hacienda pública de la pro
vincia acreditándolo con q\ correspon
diente resguardo que será devuelto á 
ios interesados con escepcion del me
jor postor, á quien se retendrá ínterin 
se aprueba el remate por la Dirección 
general y llene el adjudicatario la con
dición que precede.

No se admitirá postura que csceda 
de UN REAL el pliego de impresión.

Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, con sugecion al mo
delo que se inserta á continuación, 
acompañando el documento que acre
dite la consignación del depósito para 
licitar, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. Se recibirán proposiciones por 
una hora mas de la en que principie el 
remate, y trascurrido se dará lectura a 
los pliegos cerrados declarándose como 
mejor postor al que suscriba la mas 
ventajosa, consultando inmediatamen
te los Gobernadores á esta Dirección la 
adjudicación de la contrata á favor de 
aquel, á fm de que haciéndolo esta al 
Gobieruo recaiga la aceptación y apro
bación superior correspondiente sino 
hubiese inconveniente alguno, y sin lo 
cual no tendrá efecto

n :
En el caso do que resulten dos ó 

mas proposiciones iguales se celebrará
inmediatamente entre sus autores se-
criinda licitación horal, por espacio de 
media hura adjudicándose el remate al 
mejor postor.

13.'
El pago del precio en que se haga 

la adjudicación se verificara por la Te

sorería de Hacienda pública de la pro
vincia en los términos que previene la 
Real orden de 11 de Febrero último.

La subasta tendrá efecto en la Sala 
del Gobierno civil de iá provincia bajo 
la presidencia del Sr. Gobernador, en 
el dia y hora que este señale, con asis
tencia dcl Administrador principal de 
Propiedades y derechos del Eslado, Co
misionado principal de Ventas de Bie
nes nacionales y el Fiscal si lo hubiere 
ó el quo haga sus veces.

El contratista del Boletin podrá es- 
penderle al público ó admitir suscricio- 
lies en beneficio suyo al precio que le 
convenga.

16.'
La publicación del Boletin de Ven- 

tas no impedirá se anuncie también las 
subastas de las fincas en la Gaceta de 
Madrid ó en los Boletines oficiales de 
las provincias, siempre que se conside
re conveniente.

Los derechos de subasta, escritura 
y loma de razón serán de cuenta del 
contratista sugetándose este en el caso 
de que fallase al otorgamiento de aque
lla, á lo que previene el artículo 5.® 
del Real decreto de 27 de Febrero de 
4852, relativo á la celebración de toda 
clase de contratos para servicios pú
blicos.

Modelo de proposiciones.
D. N N,, vecino de....... enterado

del anuncio publicado con fecbá.......
de.......y de las condiciones y requisi
tos que se establecen para la pnblica- 
cion del Boletin oficial de Ventas de 
Bienes nacionales, se compromete á 
tomarle á su cargo con estricta suge
cion á los expresados requisitos y con
diciones por el precio de......cada plie
go de papel impreso de la marca de 
sellado.

Fecha y firma.

PARTE NO OFICIAL.

ANUNCIO.

DEPOSITO 01 GUANO 

del Gobierno Supremo del 
Purú.

Continúa espendiéndose este 
abono en los alm acenes de esta 
Agencia en el Grao al precio 
reales vn. 6 5  por quintal de oOO 
sacos arriba reales vn. 70 
quintal por menor cantidad. '3* 
lencia 2 8  de Enero de 1859-= 
Trenor y Compañía.

ALBACETE 1859 .

IMPRENTA DE LA UNION
calle del Rosario, número 40.
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